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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: RD - EX-2023-33411343-APN-GDCT#CONICET - Creación Programa Fortalecimiento 
Asia/China.

 

VISTO el Expediente Nº EX-2023-33411343-APN-GDCT#CONICET del Registro de este Consejo Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Expediente tramita la aprobación de un Programa para el Fortalecimiento de la Investigación y la 
Cooperación con China/Asia en Ciencias Sociales y Humanidades.

Que dicho Programa se origina como respuesta a la creciente importancia de Asia, y China en particular, en el 
escenario económico-político mundial y la necesidad de acciones de los organismos de ciencia y tecnología 
tendientes a la conformación de espacios institucionales que aborden este escenario.

Que dicho Programa tiene por objeto articular investigadoras/es y grupos de investigación pertenecientes tanto a 
organismos científico-tecnológicos como a Universidades Nacionales que trabajen sobre líneas estratégicas de 
estudio relativo a China y a los vínculos con Argentina y Latinoamérica.

Que la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente decisión fue acordada en la reunión de Directorio del día 17 de agosto de 2022.

Que el dictado de la presente medida se efectúa en uso de las atribuciones conferidas por los Decretos Nº 
1661/96, 310/07, 371/19, 730/19, 681/20, 4/22, 333/22, 134/23 y 166/23 y las Resoluciones de Directorio Nº 
RESOL-2021-1257-APN-DIR#CONICET, RESOL-2022-304-APN-DIR#CONICET Y RESOL-2023-125-APN-
DIR#CONICET.

Por ello,

EL DIRECTORIO DEL

CONSEJO NACIONAL DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y TÉCNICAS



RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el Programa para el Fortalecimiento de la Investigación y la Cooperación con 
China/Asia en Ciencias Sociales y Humanidades que se detalla en el Anexo IF-2023-45670110-APN-
DCP#CONICET a la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese a la Gerencia de Desarrollo Científico y Tecnológico, a los interesados 
y a la Unidad de Auditoría Interna. Cumplido, archívese.

 

 





Programa para el Fortalecimiento de la Investigación y la Cooperación con China/Asia en
Ciencias Sociales y Humanidades


Grupo Promotor: Dr. Fortunato Mallimacci - Dr. Víctor Ramiro Fernández - Dra. Carolina Mera


Antecedentes


La presente propuesta se origina como respuesta a la creciente importancia de Asia, y China en
particular, en el escenario económico-político mundial y los cambios emanados desde ese espacio en
medio del proceso de globalización así como al vínculo político, diplomático y comercial de Argentina
con esta macro región. Los aspectos señalados acrecientan, a nivel nacional y regional, la necesidad
de acciones de los organismos de ciencia y tecnología tendientes a la conformación de espacios
institucionales que aborden este complejo y desafiante escenario.
En función de lo indicado, nos proponemos impulsar desde el CONICET un programa de investigación
y colaboración centrado en las transformaciones de China/Asia y sus vínculos con América Latina.
El mismo tiene como propósito articular investigadoras/es y grupos de investigación pertenecientes
tanto a organismos científico-tecnológicos como a Universidades Nacionales que trabajen sobre líneas
estratégicas para abordar la articulación de acciones desde Argentina y Latinoamérica.
El CONICET ya ha manifestado su compromiso en esta línea a través de diversas actividades realizadas
durante los años de pandemia, una convocatoria específica para Ingresos por Proyectos Especiales en
2020 y su liderazgo en iniciativas relativas a innovación generadas desde el MINCyT.


Características Generales del Programa


El programa busca constituir una instancia académica-científica perteneciente y organizada desde el
CONICET y vinculada con el MINCYT y otros organismos científicos en el Área de las Ciencias Sociales y
humanas, a fin de identificar y promover temas de carácter estratégico a partir de los cuales
establecer interacción externa a nivel estatal e internacional.
Asimismo, busca colaborar con instancias Ministeriales del Estado Nacional (Ministerio de Ciencia,
Tecnología e Innovación, Ministerio de la Producción, Ministerio de Economía, Cancillería, Ministerio
de Educación/Secretaria de Políticas Universitarias, Ministerio de Desarrollo Social, y Ministerio de
Salud) y desarrollar acciones colaborativas con centros científicos académicos de la República Popular
China y Argentina/América Latina vinculados a las temáticas establecidas como prioritarias.


Objetivos


Objetivo general
Constituir un programa de investigación y formación asociado a los estudios relativos a China y a los
vínculos con América Latina y Argentina.







Objetivos particulares
● Promover y articularla formación de investigadores/as y el desarrollo de propuestas de


investigación sobre temas estratégicos vinculados a China/ Asia/Argentina/América Latina en
el área de las Ciencias Sociales y Humanas.


● Contribuir a la Formación de investigadoras/es y equipos en este campo.
● Articular con instituciones de China/Asia y otros lugares de América Latina tomando como


punto de partida convenios preexistentes establecidos, así como el establecimiento de nuevas
acciones de cooperación.


● Articulación con áreas Ministeriales del Estado Nacional de manera simultánea (Ministerio de
Ciencia, Tecnología e Innovación, Ministerio de la Producción, Ministerio de Economía,
Cancillería, Ministerio de Salud, Ministerio de Educación/Secretaria de Políticas Universitarias,
Ministerio de Desarrollo Social) para la detección de demandas y presentación de objetivos e
insumos.


Actividades


Las actividades del Programa se proponen sobre dos ejes, uno académico y otro de transferencia. El
eje académico pretende alentar investigaciones y promover la formación de investigadoras/es en este
campo, establecer relaciones con instituciones académicas de China, resto de Asia y de América Latina
afines a los temas del programa, colaborar con el impulso de oportunidades de intercambio
académico y fomentar la investigación con colegas de nuestro país y del extranjero. El eje de
transferencia pretende que la producción en el marco del Programa sirva de insumo y provea a las
estructuras estatales pertenecientes a diferentes áreas de gobierno, información rigurosa y confiable
para la intervención, intercambio y diseño de políticas públicas, la discusión y difusión de procesos,
acerca de temas relevantes y coyunturales de la macro región.


Propuesta de acciones a corto plazo


- Relevamiento de las capacidades del Sector de I+D+i de CONICET -y otras instituciones académicas,
científicas y tecnológicas nacionales- en temas vinculados con estudios sobre China y sus vínculos con
América Latina y Argentina. En parte esta actividad ya ha sido realizada.
- Conformación de equipos de trabajo en base a los lineamientos propuestos y los que puedan
incorporarse a partir de las instancias de discusión con las investigadoras/es, sus intereses y
propuestas.
- Construcción de una agenda de trabajo/problemas abordar a partir de la constitución de grupos en
torno a los ejes definidos
- Relevamiento de las instituciones internacionales con las que existen o pueden iniciarse acciones
para el desarrollo de acciones colaboración (convenios, acuerdos y redes de trabajo)
- Establecimiento de prioridades y vacancias, identificando en cada caso los instrumentos de CONICET
-o complementarios- que puedan facilitar la institucionalización de las posibles actividades.







 
 
 
 


República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


 
Hoja Adicional de Firmas


Anexo
 


Número: 
 


 
Referencia: PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO A LA INVESTIGACIÓN ASIA/CHINA


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 2 pagina/s.
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